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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210000100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Sabas Alarcon Barrios 05/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Desistimiento Expreso

08001418902020200059100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Evangelista Avila 
Berdugo

Brandon  Caro Palacio, 
Adolfo Manuel Yance 
Martinez, Shirley 
Patricia Yance Martinez

05/08/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción 

08001418902020220029500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Karolay Vanessa 
Sanchez Pajaro

Oscar Mauricio Lopez 05/08/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

En la fecha lunes, 8 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Carrera 44 No.  38-11 Piso 4                                                                            
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Proceso:  Ejecución 
 

Radicación:   08001 41 89 020 2021 00001 00 
 

Demandante:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, NIT 830.138.303-1 

 

Demandado:  Sabas Alarcón Barrios, C.C. 7.436.649 

 

Señora Juez: Paso a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el 

apoderado del demandante desiste de las pretensiones de la demanda.  Provea.   

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal 
 

5/8/2022 
 

1. En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante, quien cuenta con 

facultad para desistir, expone lo siguiente: “(…) en  atención  a  lo estipulado  en  el artículo 

316 del CGP y teniendo en cuenta que el demandado aún no ha sido  notificado en  debida  forma  

y  que  se  encuentra fallecido según prueba adjunta, solicito el DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES de la demanda..  

2.  El precepto 314 del Código General del Proceso señala que «El demandante podrá desistir 

de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso» Así 

como que «El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.»  
 

En consecuencia, de ello, este despacho judicial,  
 

RESUELVE: 
 

1.- Acéptase el desistimiento de las pretensiones de la demanda allegado por la parte 

demandante mediante apoderado judicial en el asunto referido.  
 

2. Como consecuencia de lo anterior, decrétase la terminación del proceso de ejecución 

radicado 08001418902020210000100 promovido por COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, NIT 

830.138.303-1, mediante apoderado, contra Sabas Alarcón Barrios, C.C. 7.436.649. 
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3. Levántense las cautelas decretadas. Líbrense los oficios correspondientes. En caso de 

haber depósitos judiciales, estos deben serle entregados a la parte demandada, según 

corresponda.  
 

4.  Sin costas. 
 

5.- Archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 8/8/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 109 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c68c368d3cc13fb0d9d890ad2e874618ee2f96149c1ee1c069fb4e99cd0cfc21

Documento generado en 05/08/2022 05:16:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso: Ejecutivo  
 

Radicación:  08 001 41 89 020 2020 00591 00 
 

Demandante:  Juan Evangelista Avila Berdugo C.C.7.475.547 

 

Demandados: Brandon Caro Palacio C.C.   1.143.138.763 

Adolfo Manuel Yance Martínez C.C. 1.143.226.176 

Shirley Patricia Yance Martínez C.C. 1.007.279.236 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

5 de agosto de 2022 
 

En atención al memorial que antecede, se terminará el proceso porque las partes 

transigieron la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales según lo 

que enseguida se expone. 

Consideraciones 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
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Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNAN, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por ambas partes. La 

transacción se acordó en la suma de $1 258 866, que será pagada con los dineros que se 

le han descontado al codemandado Caro Palacio producto del embargo aplicado sobre 

su salario.   
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.    
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Juan Evangelista Avila Berdugo C.C.7.475.547 

y Brandon Caro Palacio C.C.  1.143.138.763, Adolfo Manuel Yance Martínez C.C. 

1.143.226.176 y Shirley Patricia Yance Martínez C.C. 1.007.279.236, sobre la cuestión 

litigada por ellos en el marco de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2020 

00591 00. 
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2. Entréguense al apoderado del ejecutante los depósitos judiciales constituidos en el 

asunto hasta alcanzar la suma de $1 258 866.   El remanente debe devolvérsele a la parte 

demandada, según corresponda.  
 

3. Declarar terminado el proceso.  
 

4. Ordénase el desglose de los documentos que sirvieron de base a la ejecución, a favor 

de la parte demandada.  
 

5. Sin costas. 
 

6. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 
Hoy, 8/8/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico # 109 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y CSJ, 
Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 080014189020-2022-00295-00 

Demandante: KAROLAY VANESSA SANCHEZ PAJARO identificada con C.C. No. 1.045.723.242 
Demandado: OSCAR MAURICIO LOPEZ FRANCO, identificado con C.C. No. 1.129.527.054 

 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 05 de agosto de 2022.              

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CINCO (05) DE AGOSTO 

DE 2022.         

Visto el informe secretarial que antecede y observándose que el actor dejó vencer los 

términos sin que se procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 18 de julio 

del 2022, se hace imposible para el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que 

así lo dispondrá en su parte resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo 

anterior en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

En consecuencia se  

R E S U E L V E 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte considerativa de 

este proveído.    

 

2. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente. 

 

3. Háganse las anotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
A 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 

antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA, veinte (20) de mayo de 2019 

 

Por anotación de Estado No. 109 notifico el presente 

auto.   

Barranquilla, 08/08/22 

 

   

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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